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NOTARIA PRIMERA 

QUITO . ECUADOR ZA «
>
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CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
  

  

"TEXTILES GUALILAHUA S. A." 
  

  

FORMADA POR LOS SEÑORES 
  

EVARISTO ALPRECHT DEL ALCAZAR, ECONOMIS 
  

TA RODOLFO ALPRECHT ARRIAGA, DOCTOR LUIS 
  

ANTONIO ARZUBE, INGENIERO CARIOS PEREZ DE 
  

ANDA ALVEAR Y PATRICIO CABTILILO DAVALOS 
  

CAPITAL SUSCRITO 3 S/+ 10*.000.000,00 
  

¿CAPITAL PAGADO «- o. 2*500:000,00 
  

HEPALI e I e retrr+orp 
  

"Escritura número doscientos ochenta y seis.- En la ciu- 
  

A lunes, dieciocho de marzo de mil novecientos setenta y cun: 

dad de Quito, capital de la República del Ecuador; hoy, día 
  

  

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

25 

26 

27 

y tro; ante mí, doctor Wladimiro Villelba Vega, Notario Pri: 
  

mero de este cantón, comparecen los señores: _Evaristo A1-> 
  

L
a
 

precht del Alcázar, comerciante, Economista Rodolfo Aprechi 
a nn 

A 

Arriega, doctor Luis Antonio Arzube, Abogado, Ingeniero Yny 
  

  

AAA a 

dustrial Carlos Pérez de > Anda Alvear y Patricio castillo DÁ 
  

an 

velos, comerciante; los dos primeros domiciliados en la » cin 
  

y PA ARO ERA 

Cora A A A a A DR 

dad de Guayaquil, provincia del Guayas y de tránsito por es; 
    

ta capital y los tres Últimos. en esta ciudad;, todos por sus 
AN Aa 

  

  

propios derechos, soltero el doctor Luis ántonio Arzube y 
o   

y casados los demés, todos ecuatorianos, mayores de edad, cs 
    ARA 

paces para contratar y oblígarse, a quienes de conocerles, 
  

doy fe; bien instruidos por mf, el Notario, en el objeto y 
  

resultados de esta escritura de constitución de compañía, qué 
  

a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo 
      a lo minita ane me presentan. Cuvo tenor es el cue aicue: »
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*Señor Notario:- En el protocolo correspondiente a su car- 
  

go, sírvase hacer constar la siguiente escritura de consti» 
  

  

tución de la compañía “TEXTILES GUALITABUÁA S. A.”, contex 

nída en las siguientes cléóusulas:» PRIMERA .- C O M- 
  

PARECIENTES.- Comperecen a la celebración de 
  

la presente escritura los señores: Evaristo Alprecht del 
  

Alcázar, Economista Rodolfo Alprecht Arriaga, doctor luis 
  

Antonio-Arzube, -Ingeniero Carlos Pérez de Anda Alveer y 
  

Patricio Castillo Dávalos, ecuatorianos, soltero el doctor 
  

Luis Antonio Arzube y casados los demás, de profesión co- 
  

merciante, Economista, Abogado, Ingeniero Industrial y co- 
  

merciante, respectivamente; domiciliados los dos primeros 
  

en la ciudad de Guayaquil y de tránsito en esta ciudad de 
  

Quito, y los tres: Últimos en esta capital; . quienes actúan 
  

por sus propios derechos y son hábiles para intervenir en 
  

este acto, expresando su libre voluntad de fundar la Compa 
  

a 

fía "Textiles Gualilahua So. Ar"»- SEGUNDA .- A N- 
A 

TECEDENTES.- 8).- En reunión general de veinte 

    

  

de diciembre de mil novecientos setenta y tres, los compa- 
  

recientes resolvieron fundar la compañía "Textíles Guali- 
  

lahua S. A." , para el objeto, con el capital y demás de- 
  

telles que constan de los Estatutos de la Sociedad, los mis 
  

mos que fueron aprobados en reunión general realizada el 
  

- día veintiocho de diciembre de mil novecientos setenta y 
  

tres, como consta de las correspondientes actas.- b).- Me- 
  

diente resolución número sesenta y tres, de veintiuno de 
  

enero de míl novecientos setenta y cuatro, el Ministerio 
      ña TnAnatuina: Aamareia a Tntacrraertián rasoalviAd conendar
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QUITO - ECUADOR 

  

" autorización provisional para la constitución de "Textiles 
  

Gualilahua S. A.”, concediendo para el efecto el plazo de 

  

e impuestos que se graven en el acto constitutivo, incluyé 
  

dose los der:chos de registro e inscripción y los impuestos 
  

  

ciedad, constituyen la Compañía "Textiles Gualilahua S. 
aaa OR 

    

a matrícula de comercio,-       

documento que forma perte de esta escritura,» TERCE-> 
  

RA. CONSTITUCION:.- Con estos antecedentes, 

dolfo Alprecht Arriaga, Ingeniero Carlos pérez de “nda Al - 
  

vear, Patricio Castillo Dávalos y doctor tuis “ntonio Arzu- 

be, expresando su libre voluntad de fundar la presente so > 
  

ño”, la misma que se regirá de conformidad con las Leyes 

  

tatutos.- CUARTA .- "RE 8 3 AI 
AR E O E a RÍO NERO LARA A E 2      

ARTICULO PRIMERO .- DELOBJETO DE A COM 

    
' trial en la raema textil, principalmente en la hílatura y, | 
  

de manera general, podrá realizar actos y contratos permi - 

  

ogiera9 or 

Piehincha, Repíblica del Ecuador, sín perjuicio de que se 

ueda establecer sucursales o 
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DEL PLAZO DE DURACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LA COMPAÑIA .- 
  

+ El plazo de duración de las actividades de la Compañta se y 
  

rá el de cincuenta años, contados desde la fecha de inscrip: 
  

  

ción original en el Registro Mercantil, plazo que ss podrá 
  

ampliar o disminuir con acatamiento de las disposiciones 
  

legales y por acuerdo de le Junta General de Accionistas, 
  

. eonvocada esperialmante para este efecto,» ARTIC U- 
  

LO CUARTO.» DEL CAPITAL .- El capítal - de la 
  

Compañía es el de diez míllones de sueres (8/.10'000.0 00,00), 

  

dividido en un mil ( 1.000 ) acciones nominativas de diez 
  TE ET 

a N cn 

mil sucres ( s/. 10.000,00 ) de valor cada una . » A R- 
  

TICULO QUINTO .- DE IAS ACCIONES .- Los tí- 
  

tules o certificados de las acciones se entregarán a los 
  

accionistas suscritos por el Presidente y el Gerente Gene +» 
  

ral, con la constencía de los datos exigidos por la Ley. - 
  

ARTICULO SEXTO.- DELA CESTON DE - LAS ACCIO= 
  

NES .- Las acciones podrán negociarse libremente.- A R- 
  

TYICULO BEPTIMO .- DE LA ANULACION Y DEL 0- 
  

, TORGAMIENTO DE NUEVOS TITULOS O CERTIFICADOS DE LAS ACCIO = 
  

NES .- En caso de pérdida del título o certificado de las 
  

acciones, se procederá a su anulación previa notificación 
  

al público, mediante aviso de la Compañia que se publicará 
  

por la prensa, por tres días consecutivos y a costa del in- 
  

teresado.- Las publicaciones deberán realizarse en uno de 
  

los periódicos de mayor circulación en el lugar, en que la 
  

Compañía mantenga su domicilio principal. Cumplidos es - 
  

tos requisitos, se entregarán al interesado los correspon= 
      dientes títulos o certificados, luego de treinta días Con-
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tados desde la fecha de la Última publicación,» LOs títulos 
  

“9 certificados deteriorados deberán canjearse por otros nue- + 

  

vos, contra entregu de los primeros; igualmento, los gastos 
  

correrán a cargo del interesado.- ARTICULO 0C€ - 
  

PAVO .- DEL AUMENTO O DISMINUCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL]- 
  

- En qualquier tiempo y previo el cumplimiento de las disposi. 
  

ciones legales, se podrá acordar el aumento del capital so» 
  

cial.» los accionistas tendrán derecho preferente, en pro » 
  

porción a sus acciones pagadas, para suscribir las que se 
  

Y emitan en caso de aumento del capital social.- La Junta Ge- 
  

neral de Accionistas podrá acordar la disminución del capi + 
  

tal social, cuando convenga a los intereses de la Compañia, 
  

  

14 

15 

16 

v7 
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con acatemiento a lo dispuesto en el artículo doscientos 
  

cuatro de la Ley de Compañias.» ARTÍCULO NOV E- 
  

NO.» DE LA ADMINISTRACION .- La sódministreción de la 
  

- Compañía corresponde a la Junta General de Accionistas, al 
A o 

    

  

gerentes, con las facultades, atribuciones y responsabilida- 

des establecidas en la Ley y en los presentes Estatutos .- 

Directorio, -al presidente, al Gerente General y a los Sub « 
cronica 

+ 

  

  

ARTICULO DECIMO .- DE LA JUNTA GENERAL DE A(- 

CIONISTAS .- La Junta General de Accionistas deberá eons- 
ET 
  

 titulrse por los accionistas de la Compañía, legalmente con 
  

vocados y reunidos.- En la Junta General las acciones tie- 
  

nen derecho a voto en proporción a su valor pagedo.- Esta + 
  

  

rá rresidiós por el Presidente de la Compañía y, en ausen- 

cia de éste, por uno de los Vocales del Directorio, que acr 
  

-tuarén en el orden de calificación de- sus nombremientos.,- 
      

5 
t- da
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Sote se designará un Secretario ad - hoe de entre los accio- 
  

nístas de la Compañla.» ARTICULO UNDECI > 
  

MO .» DE LAS ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIO+ 
  

NISTAS .- La Junta General de Accionistas es el Organo Su» 
  

Y premo de la Compañfa.- Son sus atribuciones las establecía 
  

des en las Leyes, en los presentes Estatutos y en las Re- 
  

glementos; y en especial, las siguientes» a).- Nombra- 
  

  

miento y remoción del Presidente, de los Vocales del Direc» 

y torio, del Gerente Ueneral, de los Comisarios y de los li 
  

quidadores de la Compañía, en su casoz» b).- Conocimisn- 
  

to y aprobación de cuentas, balances y de los informes de 
  

los administradores y delos Comisarios, debiendo adoptar 
  

las resoluciones que estime convenientes para los intere- 
  

ses de la “ompañla;- €).-. Aprobar o modificar el presu + 
  

puesto de la Compañía que, con informe del Directorio, de - 
  

berá presentar el Gerente General de la Compañlaz»  d) .- 
  

Autorizar, si así lo permiten las utilidades, bonificacio, 
  

nes especiales a favor de sys funcionarios y trabajadores, 
  

- las cuales se pagarán luego de deducido el quince por cien 
  

to correspondiente a participación de utilidades, según lo 
  

y que dispone el segundo de los artículos innominados conte: 
  

nidos en el artículo segundo del pecreto Supremo número mil 
  

cuatrocientos veintinueve, publicado-en sl Registro Oficial 
  

doscientos once, de veintiséis de diciembre de mil novecien 
  

tos setenta y dos;-» €).” Autorizar la compra, enajenáció 
  

o gravemen de bienes inmuebles;¡- £f).- La amortización de 
  

. Jas accionesj- g).- La distribución de las utilídades;¡- 
      -. qn st - pe e -. si .o .- 

e



e 4, 
mo 4 so ud e 

É 

y  Mfáj- 1).- Aumento o disminución del plazo de las activi- 

  

  

dedes de la Gompañfa;- j).- -Aumento o disminución del 
  

+ 

  

capital social;- "k).- Reforma del contrato social;- 1).+- 

4 Determinar el procedimiento para la líquidsción de la Com- 

pañta;- m).- Aprobar las actas de la Junta General de 
  

+ e | Accionistas, las que deberán estar suscritas por el Presi. 
  

7 dente, por un accionista designado pera el efecto y por | 

el secretario;-= n).- Las demás que sean inherentes a 
  

o la buena marcha de la Compañía. ARTICULO DUO>=» 
  

| DECIMO. .- DE_ LAS JUNTAS GENERALES DE ACCIONIS =| 

TAS :- ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS .- Las Juntas Gene   
1 
  

ss | rales Ordinarias ses reunirán dentro de los tres primero 
  

meses de cada año calendario y conocerán de todos los asun- 
  

tos que le sean concernientes.- - Las Juntas Generales Ex + 
  

15 traordineriaás son aquellas que, en Cualquier tiempo, han 
  

16 sido convocadas para tratar asuntos determinados, salvo qué 
  

|  lemisma Junta, con la asistencia y resolución unánime de 
  

ss | todos los accionistas, acordare lo contrario.» Las Juntas 

10 Generales de Accionistas, sean Ordinarias o extraordinarias, 
  

zo | se reunirán en el domicilio principal de la Compañifa, sin 
  

en | perjuicio de lo que dispone el artículo doscientos setenta 

22 | y tres de la Ley de Compañías,» ARTICUTO DECIA 

br MO TERCERO.” DE LA CONVOCATORIA ,- La sonvo -| 
  

  
       



deberá hacerse mención de si la Junta tiene el carácter de 
  

    
  

Ordinaría o Extraordinsriz.-. La última publicación é deberá 

, realizarse con ocho días de anticipación a aquel en que de- 
  

  CERAS e 
  

  

da reunirse la Junta General de Aoolonistas.- Si cumplida 

  

s | esta convocetoría no se reuniere la Junta por felta de qué » 
  

rum, se practicará una segunda convocatoría en igual forma 
  

que en el caso de la primera, con indicación de que se tra 
  

  

ta de ima segunda convocatoría y cue, se instalará la ¡junta 

econ cualouier número de accionistas que concurran, la mís- 
  

so [- ma que tendrá la facultad de adoptar las pertinentes resolu 
  

a ciones con relación sl objeto de la convocatoria,  salve- 
  

18 ded hecha de lo que dispone el artículo doscientos setenta 
  

ss | y cinco de la Ley de Compañfas.- La convocatoria la reali- 

  

zará el Gerente General, en acatagiento de lo dispuesto en     14 
  

15 los presentes Estatutos o cuando lo dispusiere la Junta Ge- 
  

¡| neral de Accionistas o el Directorio, a petición de todos 
  

| 2 verios de los accionistas que hagan uso de este derecho 
  

18 de conformidad con la Ley, con excepción de la convocatoria ' 
  

que puedan realizar los Comissrios.-_ Sí el Gerente General 
19 ! O 
  

  

  

  

22 los Vocales en el orden de calificación de sus nombramien - 
  

tos.” ARTICULO DECIMOCUARTO .- DEL 
  

2. | QUORUM, DE LAS VOTACIONES Y DE LAS RESOLUCIONES .- Lal 

Junta Ceneral de Accionistas podrá tomar resoluciones con 

  

235 
  

las excepciones puntualizadas en la ley y en los presentes 

¡ Estatutos, siempre y cuando se halle repregentaño..a0.-prino 
i 

v 

26 
  

y 

27 
      a carrasco masa Des mermas a arras o rr rs e mor
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A 31 z ze del l espital e social . Pagado .- Los. votos en Planco 

  

AMAIA AE PIA TE E PRO AS Ti VIE, - e 

aceptar votos contrapuestos ni contradictorios de parte de 
  

un mismo accionista o de un representente.- LOs accionis- 
  

tas podrán concurrir a las Juntas Generales personalmente 
  

o por representación; y en este último caso constituirá 
  

suficiente documento habilitante la correspondiente comuni- 
  

cación suscrita por el accionista y dirigida al Gerente Ge- 
  

neral de la Compañia autorizando a Su mandatario para que | 
  

intervenga por él en dicha Junta, documento que se entrega- 
  

rá a la Secretaría, la que a su vez, pondrá en conocimien- 
  

to de los accionistas presentes.- No se admitirá este man- 
  

dato si se hace a favor de los Administradores o Comisarios 
  

de la Compañía.- ARTICULO DECIMOQUIN - 
  

TO.- DEL : DIRECTORIO... El Directorio de la Compañía 
  

e tt 

estará formado por el Presidente de la misma y por dos Vo- 
  

cales y por el Gerente General que hará de Secretario; a 
  

falta de este último se designará un Secretario ad-hoc.- 
  

Los Vocales serán designados para un periodo de dos (2) a - 
  

. filos, contados desde la fecha de su designación y tendrén - 
  

  

el carácter de: peimero y segundo.- Podrán ser reelegi - 
  

dos indefinidamente.- La designeción de los Vocales del 
    A 

Directorio recaerá necesoriamente_ en accionistas de la Com- 
  

a gp zm me alas 

parla. renarén derecho a voto el Presidente, los Voca - 
  

les y el Gerente General, con excepción de este último si 
  

- no es accionista de la Compañía, caso en el cual tendrá úni. 
  

camente derecho a voz.- Para el caso de que en las vota 
      a amm o RU - a -
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meyoría del capital pagado representado en el Directorio.- 
  

En caso de producirse nuevo empate, ae dirimirá de acuerdo 
  

con el voto que hubiere emitido el Presidente.- A R T 1 C Y- 
  

  
  

LO DECIMOSEXTO.-» DE LOS DEBERES Y ATRIBU-   
El Directorio sujetará sus acti 

  

  

vidades a las normas de la Ley, de los presentes Estatutos, 
  

de los Reglamentos y a las emanadas por la Junta General 
  

de Accionistas.” Le corresponde todas aquellas facultades 
  

que no se hallen especificamente determinadas en la Ley, en 
  

los Estatutos, en los Reglamentos, a le: ¿Junta General de 
  

Accionistas o a los demás Administradores de la Compañía .- 
  

En todo. caso, ha de preocuparse en forma permanente de to - 
  

do aquello que sea conveniente a los intereses de'la misma.- 
  

son deberes y atribuciones específicos del Directorio: - 
  

a).- Dictar sus propios Reglasmentos;-» b).- Dietar los 
  

Reglamentos que normen las actividades generales de la Com= 
  

pañía;- €).- Elaborar proyectos de reglamentos que esti - 
  

me necesarios para el desenvolvimiento de las actividades 
  

de la Junta General de Accionistas, los mismos que se pon- 
  

drén en consideración de ésta;- d).- Presentar a la Jun- 
  

_ ta General de Accionistas todas las sugerencias que fueren 
  

acordadas en su seno tanto en cuanto:al reparto de utilida- 
  

des como en cuanto a la formación del fondo de reserva, se- 
  

 fialamiento de remuneraciones y en fin, acerca de todo asun- 
  

to que tenga provecho para la buena y exítosa merche de la 
  

Compañía;- €e).- Examinar en cualquier tiempo la Contabí- 
  

lidad, los inventarios y hacer las observaciones que corre 
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y necesarias;- 5D. Nombrar a los Subgerentes de las su- 

, 
( 
p 

  

eursales que se establecieren, como a los funcionarios prin Y 

  

-cipales de la matriz y de las sucursales;- g).- Otorgar 
  

licencia hasta por treinta ( 30 ) días a sus miembros, co - 
  

7 
mo al Gerente General y a los Subgerentes de las sucursa - 
  

les y, en este último caso, ¿designer a la persona que de - 
  

. ba reemplazarlos;- h).- Autorizar al Gerente General la 
  

- realización de actos de comercio que no se refieran a bíe - 
  

_ nes inmuebles si la cuentía excede a cuinientos mil sucres- 
  

-( S/. 500.000,00 )¿3-> i).- Supervigiler que el Presidente, 
  

Gerente General y Subgerentes de las sucursales, .como el 
  

: que los funcionsrios principales de la compañía cumplan es- 
  

; trictemente con sus obligaciones y no excedan de sus facul- 
  

¡tades;- 3).- Aprobar sus propias actas, las que deberén 
  

estar suscritas por el Presidente y el Secretario .-» AR - 
  

-+PICULO DECIMO SEPTIMO .- DE LAS ACTAS. 
  

En las sesiones de la Junta General de Accionistas como las 
  

del Directorio, se asentarán necesariamente las correspon - 
  

dientes actas, las mismas que se organizarán en libros se” 
  

parsdos y foliados y estarán autorizados por el Presidente 
  

de la Compañía o por quien hubiere hecho sus veces y por el 
  

Gerente General o Secretario ad - hoc, en su caso.» Ade - 
  

més, las actas de las Juntas Generales de Accionistas esta” 
  

rán autorizadas por el accionista designado por ella para 
  

tal efecto.- Las actas serán aprobadas en la misma sesión 
  

a la que se refiere o en la siguiente.- Las observaciones 
  

que se hagan al aprobar un acta, estarán autorizadas por 
    A e a A a Ln O, -. + - . . - rn  
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TICULO DECIMO OCTAVO .- _ATRIBUC IONES Y 
o 64) 10 

DEBERES DEL PRESIDENTE .- El Presidente tendrá las atrí 
  

  

  

buciones «que le concedan la Junta General de Accionistas 

¡y el Directorio.- Durará dos ( 2 ) años en sus funciones 
    

y puede ser indefinidamente reslegido.- El nombramiento de- 
  

berá recaer en una persona que sea accionista de la Comer 
  

fila.- Le corresponde en todo caso > presidir las sesiones de 
  

le Junta General de Accionistas y del Directorio y autori- 
  

zer con su firma los títulos o certificados de las acciones 
  

y las actas de la Junta General de Accionistas y del Dire 
  

torio.>». ARTICULO DECIMO NOVENO .,- 
  

DEL GERENTE GENERAL Y DE LOS GSUBGERENTES DE LAS  SUCUR 
  

- SALES,- El Gerente Generalperá designado por la Junta Ge - 

  

  

neral de accionistas, para un periodo de dos ( 2) años; 
  

podrá ser reelegido indefinidemente,- El nombramiento recae- 
  

rá en una persona que sea o no accionista de la Compañla,- 
  

Encaso de ausencia temporal o definitiva del Gerente Gene- 
  

a
n
 

ral lo reemplazará el Presidente de la Compañía con todos 
  

    co
 

L
o
   los deberes y atribuciones.- En el segundo supuesto, actua 

rá el presidente hasta cuando la Junta General de hecionteL 
  

tas designe el nuevo Gerente General.- Los Mubgerentes de 
  

. las sucursales serán designados por el Directorio, por el 
  

amor 
1 

ES » 

tempo y con las atribuciones cue Él determine,- A R T ICU- 
  

LO VIGESIMO .- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GE - 
  

RENTE GENERAL .- Son atribuciones-y deberes del Gerente 
  

  

  

General:- a).- Representar judicial y extrajudicialmeny» 
  

te a la Compañía.- b).- Presentar ofertas a nombre de la 
      - e



a 
A 

no AR | 

o 

7 

| NOTARIA PRIMERA 

| 

5 

| 
1 

   
UITO - ECUADOR 

-T- O s 

tasj-= €).- Administrar los negocios de la dompañta;- d).- 
  

_Cumplir y hacer eumplir las disposiciones de la Ley, de los 
  

, presentes Estatutos, de los Reglamentos, de la Junta General 
  

. de Accionistas y del Directorio;- e).- Realizar a nombre 
  

de la Compañía actos de comercio relacionados con el objeta 
  

10 
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de la misma, con las limitaciones y previas las autorizacia- 
  

nes que se indican en los presentes Estatutos.- En todo ca- 
  

so los actos que realice el Gerente General como tal, den» 
  

tro de suas atribuciones o fuera de ellas, compromsterán A 
  

la Compañla - frente a terceros;- f).- Llevar los Libros 
  

de Actas de las sesiones de la Junta General de Accionistas   
  

y del Directorio y conferir las certificaciones que se le do 
  

liciten, de conformidad con la Ley;”- £).- Otorgar poderes 
  

especiales a los Subgerentes de las sucursales de la Compa- 
  

. fila, y en caso de que se trate de poderes generales, previa 
  

  

  
autorización de la Junta General de Accionistas;- h).- = 

brar y remover, de acuerdo con la Ley, 21 personal de traba 
  

jadores que requiera la Empresa y cuya designación no corres 
  

ponda a otro órgano de la misma, siempre y en todo caso, su- 
  

jeto a las disposiciones presupuestarias;- i).- Presentar 
  

anualmente a la Junta General Ordinaria de Accionistas infor 
  

me detallado de las actividades de la Compañía en el ejerci- 
  

cio del año inmedisto anterior, tento en lo económico eoma 
  

en lo administrativo, incluyendo el balance general como el 
  

informe gue deberá recabar de los Comisarios;= 3).- Ela- 
  

borar el proyecto de presupuesto;- k).- Realizar a nombre 
  

de la Compañta toda clase de gestiones, actos y contratos 
    arm Ina mariialiitnes infinadra an a mbnm Mababibranmo. YA re  
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. ligar los inventarios de la Compañfa;- m),- -Controlar ba- 
  

jo su personal responsabilidad el que se lleve la contabí11 
  

dad al díla;- n).”- Responsabilizarse por el control de ar- 
  

chivos eomo de la conservación de los bienes de la Compañia e
 1 

  

£),- Control de personal;-> 0).- Aetuar de.gecretario de 
  

la Junta General de Accionistas y del Dircetorioj- p). - 
  

Autorizar con su firma, conjuntamente con la del Presiden - 
  

te y la de un sccionista en su caso, las actas de la Junta 
  

General de accionistes y delPirectorio y los títulos o cer- 
  

tificados de las aeciones;- q). Las demás establecidas 
  

en la Ley, en los Estatutos, en los Reglamentos y en las 
  

disposiciones de la Junta General de Accionistas y del Direc 
  

torio, especialmente, las indicadas en el artículo doscien” 
  

tos noventa y echo de la Ley de Compañías, y, en general, 
  

todas las conducentes a la buena marcha de la Compañía.- 
  

ARTICULO VIGOESIMO PRIMERO .- DE 1OS 
  

SUBGERENTES .- Los Subgerentes actuarán en las Sucursales 
  

de la Compañta o en el lugar que resuelva el Directorio; se- 
  

  rán designados por este último, durarán dos años en sus funeio 
  

  

l nes y podrán ser reelegidos indefinidsmente.- Los nombra 

¡mientos recaerán en persones que sean o no accionistas de 
  

la Compañla.- Tendrán como deberes y atribuciones los que 
  

consten en los respectivos poderes otorgados de conformida 
  

con estos Estatutos.» ARTICULO VIGESIMO 
  

SEGUNDO.- DE -LOS ACCIONISTAS .-» Los accionistas 
  

tendrán los derechos y cumplirán con las obligaciones deter 
  

minadas por la Ley.- El derecho sobre las acciones se pro+ 
      l La Su caros died amas ds Ta FU ar
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GESIMO TERCERO.- DE LOS COMISARIOS .- La 
  

Junta “eneral de Accionistas designará hasta dos Comisarios 
  

quienes deberán permanecer dos ( 2 ) años y podrén ser in- 
  

definiásmente reelegidos.- Los nombramientos podrán recaer 
  

- en personas que sean o no uccionistas de la Compañía .- 
  

ARTICULO VIGESITIMO C VARTO.- DE_LAS 
  

FACULTADES Y DEBERES DÉ LOS COMISARIOS .- Los “omisarios 
  

- harán uso de las facultades y cumplirán con los deberes que 
  

les asistan de conformidad con la Ley. - ARTICULO 
  

YVIGESIMO QUINTO .- DEL FONDO DE RESERVA .+.- 
  

pe las utilidades que resulten de cada ejercicio económico, 
  

. se tomará un porcentaje no menor del diez por ciento ( 10% ) 
  

destinsdo a formar el fondo de reserva, hasta que éste al - 
  

cance, por lo menos, el cincuenta por ciento ( 50% ) del 
  

capital social.» Sin embargo, la Junta General de Accionis 
  

tas podrá resolver se aumente el porcentaje indicado, con 
  

- las limitaciones establecidas por la Ley.- ARTICU->- 
  

LO VIGESIMO SEXTO.- DE LAS UTILIDADES .- 
  

Les utilidades se repartirán a los accionistas en la forma 
  

establecida por la Ley y por sl acuerdo, €n cada caso, de 
  

la Junta General de decionistas.- ARTICULO VI- 
  

GESIMO SEPTIMO.- DE ZA DISOLUCION Y DE LA 
  

LIQUIDACION DE LA COMPAÑIA .- La Compañía se disolverá 
  

y entrará en proceso de liquidación, en los casos y en los 
  

términos de la Ley.- Para el caso de liquidación la mís - 
  

ma Junta resolvera quien o quienes harán de liqguidadores.- 
  

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO .- DE LA 
      TNPERPRETACTON DEL CONPRATO  —SOCTAL O TR TOS —RSPATMITPOS o 

| QUITO - ECUADOR - y A 8 py e
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En todo cuanto no estuviere previsto en los Estatutos, o 
  

  

en caso de duda en la aplicación de las normas estatutari 

se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañfas, en el C6- 
  

digo de Comercio y en las resoluciones de la Superintencer 
  

cta de Compañias. Q U I N T A .- DECLARACIONES .- 
  

hos accionistos fundadores ús la Compañia declaran que el 
  

capital suscrito de diez millones de sucres ( S/. - 
  

10'000.000,00 ) se. encuentra pagado, en dinero efectivo, 
  

enpu cuarta parté, es decir, en la cantidad de dos míllo « 
  

nes quinientos mil sueres ( S/. 2*500.000,00 ) y en la 
  

siguiente formar» rgvaristo Álprecht delacázar suscribe 
  

cínco millones novecientos noventa mil sueres ( 38/. - 
  

5'990.000,00 ) y paga un millén cuatrocientos noventa y 8 
  

  

te mil quinientos sucres ( S/.+ 1'497.500,00 ) en dinero 

efectivo; Economista Rodolfo Álprecht Arriega suscribe un 
  

millón de sucres ( S/. 1'000:.000,00 ) y paga doscientos cin 
  

cuenta mil sucres [ S/. 250.000,00 ) en dinero efectivo;- 
  

y Ingeniero Carlos Pérez de Anda Alvear suscribe dos millo 
  

nes novecientos novonta mil sueres ( S/. 2*990.000,00 ) y 
  

paga setecientos cuarenta y siete mil quinientos sucres - 
  

( S/. 747.500,00 ) en dinero efectivo;- Patricio Castíllo 
  

Dávalos suscribe diez mil sucres ( S/. 10.000,00 ) y paga 
  

dos mil quinientos sucres ( S/. 2.500,00 ) en dinero efec 
  

tivo; y, doctor Luis Antonio Arzube suscribe diez mil su- 
  

cres ( S/. 10.000,00 ) y paga dos mil quinientos suerss - 
  

- (.S8/. 2.500,00. ) en dinero efectivo. TOTAL DEL CAPITAL 
  

SUSCRIFO:- DIEZ MILLONES DE SUCRES ( S/. 10*000.000,00 );- 
      TOTAL DEL CAPITAL PAGADO EN DINTRO EFECUIVC:" DOS MILLO
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NES QUINIENTOS -MYL SUCRES ( S/. 2'500.000,00 ).- Se acompa- 
  

fia y forma parte de esta escritura el certificado otorgado 
  

_por el First National City Bank, por el cual consta que se 
  

ha abierto la cuenta de integración de capital e nombre de 
  

»rextiles Gualilahua S. A+." y cue se encuentran deposita” 
  

dos en esa cuente dos millones quinientos mil suecres - 
  

  

( s/.2'500:000,00), que es el aporte de capital pagado que 

realizan los accionistas en la forma antes indicada.- La 
  

parte del capital suscrito y no pagado se obligan los accianis 
  

10 tas a cancelarlo en tres dividendos iguales: el primero a 
  

am 
los ocho meses, el segundo a los dieciséis meses y el terc. 
  

12 

13 

ro a los veinticuatro meses, plazos que deberán contarse a 
  

partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil 
  

za
. 

del presente contrato.-.Los títulos de las acciónes serán e 
  al 

mitidos en la forma que establece el articulo ciento seten- 
  

16 
ta y tres de la ley de Compañías.- Las acciones serán nume- 
  

17 
rados del cero cero Cero uno ( 0001 ) al un mil ( 1.000 ).>” 
  

189 
S EX .T A.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS .- Prime 
  

19 ra .- Los accionistas fundadores de una manera unánime en 
  

20 

21 

w R 

24 
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' gargen al Ingeniero Carlos pérez de “nda Alvear y al señor   

Evaristo Alprecht dellleézar para que realicen todas las 
  

.gestiones conducentes a obtener la total y absoluta lezali- 
  

zación de la Compañía, como a que realicen los gastos nece- 

serios para ello,- Segunda .- Los accionistas fun - 
  

dadores designen a las siguientes personas como miembros de 
  

los órganos de administración de le. Compañía para. el perfo” 
  

do inicial, hasta que la Junta General de Accionistas haga 
      las designaciones definitivas:- Presidente. Inreniero Car -
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los Pérez de Anda Alvear; Gerente General, Evaristo Alprecht 

del Aleázar;-= Primer Vocal, Economista Rodolfo Alprecht 

Arriaga;- Segundo Vocal, Patricio Castillo Dávalos (Voca- 
  

les delbirectorio).- Todos los nombrados se iniciarán en 
    

el ejercicio de sus cargos inmediatamente después de que se 

haya inserito la presente escrítura y de que se hayan regis 
  

trado los correspondientes nombramientos, en su casq.- El 
  

señor Notario se servirá agregar 18s demás cláusulas de es- 
  

tilo y de Ley necesarias para la validez de este acto”,.--- 
  

gesta aquí la minuta que los otorgantes la ratifican en to” 
  

das sus partes, la misma que está firmada por el señor doe - 
  

tor Armando Pareja Andrade, afiliado número ciento ochenta 
  

y cinco al Colegio de Abogados de Quíto.- Se agregan la 
  

resolución número sesenta y tres, de veintiuno de entro de 
  

mil novecientos setenta y Cuatro, dieteda por el Ministerio 
  

de Industrias, Comercio e Integración y el certificado ban= 
  

. earío por el cual se acredita el depósito realizado a la 
  

cuenta de Integración de Capital de la Compañfa.- Para la 
  

celebración de esta escritura se observaron los precentos 

legales del caso; y leída que fue a los comparecientes, 
  

por mí, el Notario, se ratifican y firman conmigo, en uni» 
  

dad de acto, de lo que también doy fe.- (firmado),- Ro. 

Alprecht.- Cédulas “iudadania número cero nueve - cero Cero 
  

setenta y tres mil cuatrocientos treinta y ochoz- Pributa» 
  

ria número ciento cuarenta y cuatro mil ochocientos noven - 
  

ta -» Ace” (firmado), Rodolfo Alprecht.- Cédulas Ciuda - 
  

dania número cero nueve - cero cero setenta y tres mil cua- 
      trocientos treinta y seis;- Tributaria número ochocientos |-
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treinta y tres mil ochocientos ochenta y siete.- (firmado),- 
  

Dr. Luis A. Arzubs.- Cédulas “Ciudadania número cero nue = 
  

ve - cero cero noventa mil seiscientos noventa y uno;- Trií- 
  

butaria número ochocientos cincuenta y nueve mil doscientos 
  

ochenta y cinco.- - (firmado),- Ing. Carlos Pérez.- Cédu - 
  

las Ciudadanía número diecisiete - cero doscientos treinta 
  

y siete mil ochenta y cinco;- Tributería número ochocien -= 

tos sesenta y siete mil setecientos diecisiete.-  ( firma - 
  

do), P. Castillo D..- Cédulas “iudadania número diecisie- 
  

te - cero cero cero tres mil setecientos sesenta;- Tributa- 
  

ría número ochocientos siete mil ochocientos cuarenta y u- 
  

no.- El Notario,- (firmado),- W. Víllalba".- - -— “SEÑOR RE 
  

PRESENTANTE DE LA EMPRESA .- Presentey- NUMERO SESENTA Y 
    

TRES .- EL MINISTRO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E  INTEGRACION,- 
  

CONSIDERANDO: - que con fecha once de enero 
  

de mil novecientos setenta y ceustro, los promotores Eva- 

risto Alprecht del Alcázar, Economista Rodolfo ÁAlprecht - 
  

Arreaga, Ingeniero Carlos péres de “nda Alvear, doctor Ar - 
  

mando Pareja Andrade y Patricio Castillo Dávalos, elevaron 
  

al ministro de Industrias, Comercio e Integración, una 
  

* solicitud encaminada a obtener los beneficios señalados en 
  

el artículo veinte de la “ey de Fomento Industrial, para la 
  

constitución de la Empresa que se denominerá * TEXTILES 
  

GUALILAHUA S. A.” ¡- Que la citada sociedad anónima tendrá 
  

por objeto la instalación de una planta destinada a la fa- 

bricación de hiledos de algodón desde el título NE diecio? 
      echo hasta el NE cuarenta / uno y cuarenta[dos;- Que con- 

tana al anbabltanimidamta Ba o mr cr A a .. te ] 

== 
e
r



- yan el desarrollo económico del pais; y,- En uso de la fa- 
  

cultad que le concede la Ley de Fomento Industrial vigente, 
  

RESUELVE: PRIMERO .- Conceder autorización pro - 
    

visional para la constitución de la empresa, que bajo la de 
  

nominación de "TEXTILES GUALILAHUA S. A+", formarán en la 
  

ciudad de Quito, los promotores pvaristo Alprecht del Alcár 
  

zar, Economista Rodolfo Alprecht Arresga, Ingeniero Carlob 
  

Pérez de Anda Alvear, doctor Armando Pareja Andrade y Patri 
  

cio Castillo Dévalos, con un capitel social de DIEZ MILLO- 
  

NES DE SUCRES ( S/. 10*000.+ 000,00 ), la misma que tendrá por 
  

objeto la instalación de una planta destinada a la fabrica 
  

12 
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ción de hilados de algodón, desde el título NE dleciosho hab 
  

ta NE cuarenta / uno y cuarenta / dos. SEGUNDO. - La cons   
titución de la empresa “ePRXPÍLES GUALILANUA 8. A.” , gozará 

de la exoneración total de los derechos, timbres e impuesto 
  

que graven a su acto constitutivo, incluyéndose los derecho 
  

de registro e inscripción y los impuestos sobre la matrícu-   

la de comercio.- TERCERO,- Conceder un plazo de .NOVENTA 
  

DIAS para que los interesados presenten ante la Subsecreta 
  

ría de Industrias, la solicitud de clasificación junto son 

las copias que se requieran de la escritura de constiítució 
  

de la empresa debidamente legalisadas.- El promotor, promoto 
    res 0 suscriptores, están obligados personal y solídariamen- 

te a responder de los valores exonerados. en concepto de dere 
  

chos, timbres e impuestos ya por no haber presentado en el 
  

plazo indicado la solicitud, ya por no haber obtenido la cla 
  

sificación industrial.- COMUNIQUESE, dado en Quito, a vein- 
      detras e ad E amarrados meri sr ria Mi o
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co Rosales Remos,- Ministro de Industrias, Comercio e Inte - 

SS 

  
  

| gración.- Coronel Richelieu Levoyer A.,- _Subsecretario de 

Induastrias.--- Es fiel copia del original,- Lo certifico.- 
  

(firma ilegible).- Ingeniero Hugo A, Molina C.,- Director 
  

de Desarrollo Industrial",--- " FIRST NATIONAL CITY BANK. - 
  

QUITO - ECUADOR .- Marzo dieciocho, mil novecientos setenta 
  

y cuatro.- CERTIFICADO.- Por la presente certificamos que 
  

les personas detalladas més abajo han depositado los valores 

indicados en la Cuenta de Integración de Capital de la Com - 
  

pañía "TEXTILES GUALILAHUA S. A.".- EVARISTO ALPRECHT DEL 
  

Y bo 

  
  

renta y siete mil quinientos sucres.- ECONOMISTA RODOLFO A 
  

  

PRECHT ARRIAGA: doscientos cincuenta mil sucres.- PATRICIO 

CASTILLO DAVALOS: dos mil quinientos sucres,- DOCTOR LUIS 
  

ANTONIO ARZUBE: dos míl quinientos sucres.- (firmado),- Mo 

AICAZAR: un millón cuatrocientos no-venta y siete mil quinien 

tos sucres.- INGENIERO CARIOS PEREZ DE ANDA: setegientos cu 

  

Costa M.,- Martín Costa M.,- GERENTE".- Enmendado: si-la-se: 
  

  

reglamentos-las-Evaristo.- O 

i 
  

Se otorgó ante mí; y, en 
  

fe de ello, confiero esta TERCERA COPTA, sellada y firma 
  

da en Quito, a dieciocho de marzo de mil novecientos setenta 
  

y cuatro.- an 7 APO 

  

. S a 
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QUITO - ECUADOR RAZON p= A ll murgea de la escrita 
      nutria. mua tastimanta antacarda. 6 ensuentra la al: alenteto



, "RiZONz= Mediante Resolución mámero tres míl novecientos siete, 

2 | de fecha de hoy, el señor doctor Marco Antonio Uusuén Ca, Su 

tintendente de Compañfan, aprobó la constitución de le compañí 
  

. | tnónima "Textiles Qualilahua 3, A,”, en los términos constante 
  

s | en esta escritura y dispuso esta anotación. quito, abríl die 
  

es | cíocho de míl novecientos setente y cuatro.- ¿ld Noterío, (fire 

, | mado) %e Villalba" ¿on - nm   

  

a. |(Wufto, a dieciocho de abril de m11> novecientos setenta y cuatró. 
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